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Resumen 

El presente estudio tuvo por objetivo principal determinar la relación que existe entre 

acoso escolar y actitudes de géneros en adolescentes de una institución educativa 

de Ate, 2022. Estudio de diseño no experimental, de tipo correlacional simple y de 

enfoque cuantitativo. Los participantes fueron escogidos a través de un muestreo 

probabilístico estratificado, con una muestra compuesta por 235 estudiantes, de los 

cuales 96 fueron mujeres y 139 varones entre las edades de 13 a 16 años. Los 

instrumentos empleados fueron: instrumentos para la evaluación del acoso escolar 

INSEBULL creado por Avilés y Elices (2003) y el cuestionario de actitudes hacia la 

igualdad de géneros CAIG adaptación realizada por Cavero (2019). Los resultados 

indican que no existe relación significativa entre ambas variables. Por lo tanto, se 

concluye que no existe relación significativa entre acoso escolar y actitudes hacia la 

igualdad de géneros. Asimismo, los adolescentes presentan un nivel bajo de acoso 

escolar lo que significa que el acoso escolar si está presente en la institución 

educativa y grado medio de actitudes hacia la igualdad de géneros, lo que significa 

que los adolescentes tienen conocimiento de la igualdad de derechos dependiendo 

del género al que pertenezcan. 

 
Palabras clave: Acoso, actitudes, igualdad de género, adolescencia. 
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Abstract 

The main objective of this study was to determine the relationship between bullying 

and gender attitude in adolescents of an educational institution of Ate, 2022. Non- 

experimental design study, simple correlational type and quantitative approach. 

Participants were chosen through stratified probability sampling, with a sample 

composed of 235 students, of whom 96 were female and 139 malebetween the ages 

of 13 and 16 years. The instruments used were: instruments for the evaluationof 

bullying INSEBULL created by Avilés and Elices (2003) and the questionnaire of 

attitudes towards gender equalitys CAIG adaptation carried outby Cavero (2019). 

The results indicate that there is no significant relationship between both variables, 

therefore, it is concluded that adolescents have a lowlevel of bullying and medium 

degree of attitudes towards gender equality. 

Keywords: Harassment, attitudes, gender equality, adolescence. 



1  

I. INTRODUCCIÓN 

El acoso escolar es un problema social latente en nuestra sociedad. Este tipo 

de violencia siempre ha existido en las escuelas, siendo evidenciada de manera 

alarmante en muchos adolescentes, puesto que las víctimas presentan 

consecuencias que interrumpen no solo el desarrollo educacional sino también el 

desarrollo cognitivo y social. Por ello, La Organización de las Naciones Unidas 

(ONU, 2018) reportaron que el 24,7% de los alumnos fueron víctimas de una o más 

formas de violencia sexual y que el 34,4% fueron marginados como resultado de los 

estereotipos de géneros. 

A nivel internacional, en China, los estudios informaron que alrededor del 2% 

al 66 % de los adolescentes estuvieron expuestos a la victimización por acoso 

tradicional, mientras que la prevalencia de la victimización por ciberacoso osciló 

entre el 9,0 % y el 75 % (Chan y Wong, 2015; Peng et al., 2019), por otra parte, una 

encuesta realizada en la ciudad de Shantou, China, informó que el 12,4 % de los 

adolescentes había estado en contacto con víctimas de acoso tradicional y el 10,4 

% de ellos había tenido contacto con víctimas de acoso en línea. (Xiao et al., 2020). 

Según el Centro Nacional de Estadísticas de Educación de EE. UU., casi el 

20 % de los niños de 12 a 18 años informaron haber experimentado acoso escolar 

durante el año escolar 2017, y alrededor del 15 % de los niños de 9 a 12 años 

dijeron que habían sufrido acoso escolar siendo amenazados en línea, durante los 

últimos 12 meses. En particular, los estudiantes en los grados 6-8 (12-14 años) 

reportaron una tasa más alta de intimidación que los estudiantes en los grados 9-

12 (15-18 años) (Musu et al., 2019). 

A nivel Latinoamérica un estudio en México revela que el 31,29% manifiesta 

la existencia de acoso escolar en relación a su orientación sexual. (Rodríguez, 

2018). En Bolivia, Se encontró que el 18,9% de adolescentes sufren acoso escolar 

y el 13,9% ciberacoso escolar. Además, el 94% manifiesta su desacuerdo con el 

trato desprecio, por su orientación sexual; y en Colombia a través de la 

Organización No Gubernamental (ONG) informó que el 67,0% de los estudiantes 

LGBTI encuestados dijeron que no se sentían seguros conforme a su orientación 

sexual, el 39,9% asegura que el personal de la escuela nunca interfiere cuando 

escuchan comentarios antigays, el 37,2% dijo sentirse atacado por los docentes 

con respecto a su orientación sexual o identidad de géneros. (Rivera, 2020). 
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En Perú, de acuerdo con El Ministerio de Educación (MINEDU, 2019) a 

través de la plataforma SíseVe obtuvieron casos entre el 2013 y 2019, se registraron 

520 casos de violencia respecto a la identidad de géneros, de igual manera El 

Instituto Nacional de Estadísticas (INEI, 2017), en un estudio realizado en personas 

a partir de 18 años, precisa que el 63% de participantes manifiestan haber sido 

víctima de conductas discriminatorias, donde el 55% de agresores habrían sido 

compañeros de colegio. 

Las estadísticas son alarmantes, pero a la vez necesarias para conocer la 

realidad. El acoso escolar por razón de géneros es un problema cotidiano en las 

instituciones. Por ello, las personas que no se identifican como hombre o mujer, 

esperan convivir en la sociedad de manera igualitaria, a pesar de que no se 

encuentra dentro de las expectativas tradicionales, sienten el rechazo de una 

sociedad patriarcal y aquí es donde los adolescentes interiorizan las conductas de 

rechazo social hacia las personas con una identidad de géneros distinta a su 

pensamiento. Partiendo de lo mencionado antes, aquí nace el escoso escolar 

convirtiéndose la persona con pensamiento machista en el agresor y la persona con 

otra identidad de géneros en la víctima, sufriendo agresiones psicológicas, físicas, 

sociales y sexuales en el ámbito escolar. Por ello se formula la siguiente pregunta 

¿Cuál es la relación que existe entre acoso escolar y actitudes hacia la igualdad de 

géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022? 

En este estudio se considera que tiene relevancia social, debido a que la 

realización de este servirá como un aporte al contexto a tratar, para visibilizar la 

relación de ambas variables de estudio. Desde una perspectiva práctica estará 

disponible para profesionales y estudiantes que estén relacionados a la psicología y 

ciencias de la salud para generar programas de intervención y nuevas 

investigaciones que amplíen los datos del estudio. Asimismo, permitirá contrastar las 

teorías en cuestión, el cual puede ser utilizado para futuras investigaciones sirviendo 

como fuente de referencia, ya que la variable no ha sido suficientemente estudiada 

en nuestro país. 

El objetivo general de este estudio fue determinar la relación que existe entre 

el acoso escolar y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una 

institución educativa de Ate, 2022. Se delimitó como objetivos específicos; evaluar 

niveles de acoso escolar en de una institución educativa de Ate, 2022; identificar el 

grado el grado de actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una 
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institución educativa de Ate, 2022; determinar la relación que existe entre 

intimidación y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una 

institución educativa de Ate, 2022; determinar la relación que existe entre la 

victimización y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una 

institución educativa de Ate, 2022; determinar la relación que existe entre red social 

y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa 

de Ate, 2022; determinar la relación que existe entre solución moral y actitudes hacia 

la igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022; 

determinar la relación que existe entre falta de integración social y actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022; 

determinar la relación entre constatación del maltrato y actitudes hacia la igualdad 

de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022; determinar la 

relación que existe entre identificación de participantes y actitudes hacia la igualdad 

de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022; determinar la 

relación que existe entre vulnerabilidad escolar ante el abuso y actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El presente marco teórico está conformado por antecedentes y bases 

teóricas. A nivel internacional encontramos a Cifuentes (2020) analizó el estado y 

comprensión de los estudiantes sobre la diversidad sexual, afectiva y de género e 

identificó los factores clave que pueden incluir en el acoso escolar en el centro de 

secundaria catalanes. El diseño fue no experimental y cuantitativo, donde se 

empleó como instrumento una encuesta, para evaluar qué características de los 

estudiantes inciden en el comportamiento agresivo basado en la orientación sexual 

o identidad de género. Se trata de un estudio en el que se construyó un modelo de 

regresión logística analítica. Los resultados mostraron que no existía un perfil de 

acoso específico, pero aquellos con alto prejuicio y baja tendencia a la diversidad 

sexual y emocional eran más propensos a tener tendencia al acoso escolar, 

orientación sexual, identidad de género y autoconciencia, siendo propensos a 

involucrarse en la intimidación en base a ello. 

Larraín (2020), analizó la incidencia de víctimas de acoso escolar y 

agresores entre estudiantes de secundaria, el estudio fue de tipo cuantitativo por 

el diseño experimental, el instrumento fue un cuestionario aplicado a un grupo de 

1,748 adolescentes. Los resultados mostraron (1) una mayor tasa de víctimas 

(41.6% general, 11% grave) y de agresores (28.5% general, 2,7% grave), (2) donde 

las mujeres son más predispuestas a ser víctimas y los hombres son más agresivos 

y (3) una mayor incidencia de víctimas no heterosexuales, específicamente en gais 

y bisexuales. 

Llarraín et al. (2020), realizó una revisión de estudios que analizan las 

características y personalidad en la comunidad LGBT y específicamente la relación 

entre el comportamiento de acoso fóbico LGBT y estas variables personales. El 

diseño de la investigación fue un estudio de observación en retrospectiva. El 

instrumento fueron las revisiones sistemáticas. Los resultados fueron que las 

personas LGBT muestran niveles más altos en empatía y niveles más bajos de 

satisfacción con la vida, felicidad y bienestar; además la empatía se correlaciona 

negativamente con el acoso homofóbico continuo y también ser víctima de este 

fenómeno reduce el nivel de autoestima. Las características de la personalidad son 

importantes para el diseño de programas de prevención e intervención, ya que aún 

se necesitan más investigaciones en esta línea. 
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Rivera (2020), analizó que existe un problema que afecta a los adolescentes 

de la comunidad LGTB. El estudio fue cualitativo, se realizó un cuestionario. Los 

resultados demuestran que se sentían inseguros al asistir a la escuela (67,0%), 

recibieron la mayor parte de comentarios homófobos por otros estudiantes (25,4%), 

por la agresividad de los adultos en las instituciones educativas (37,2%) y la falta 

de apoyo del personal escolar (39,9%). 

Gelpi (2019), analizó los resultados de un proyecto de investigación sobre 

acoso escolar homosexual y exclusión escolar. Preguntando las vivencias de 

jóvenes de escuelas secundarias públicas y privadas de Montevideo. El diseño fue 

metodológico cualitativo exploratorio utilizando métodos teóricos fundamentados. 

La muestra del estudio estuvo compuesta por adolescentes varones de 12 a 19 

años, habitante en Montevideo, víctimas de acoso escolar homofóbico, con 

interrupción temporal o permanente en su educación. Los resultados muestran que 

la experiencia de los adolescentes es considerada negativa. Hay matices en las 

estrategias de afrontamiento, que hacen visible la diversidad de género. Hay 

discriminación en las instituciones y se dirige a quienes son percibidos como 

diferentes. 

Hamodi (2019), propuso la sociometría como disciplina de la sociología que 

ayuda a develar probables casos de acoso escolar. Presenta los métodos sociales 

y emocionales como una metodología muy poderosa para el abordaje de la empatía. 

El diseño fue de una investigación mixta, cualitativa y cuantitativa. El grupo etario 

estuvo constituido por 19 escolares. De acuerdo a las relaciones de grupo, el 50 % 

(10 escolares) han reforzado su lazo; un 35 % (7 escolares) manifiesta que su 

relación en cuanto a sus compañeros ha sufrido un incremento positivo; y el 15%(2 

escolares) argumentan que la relación con sus compañeros sigue idéntica, ya que 

no han intimado socialmente con sus compañeros. La empatía fue uno de los 

elementos de mayor impacto ya que el 70 % del salón. (14escolares) ha conseguido 

adoptar. Mientras tanto a penas el 35 % ha conseguido emplearlo en su vida diaria 

todo lo enseñado. 

Donoso (2018) publicó la herramienta de medición de violencia de género 

2.0, que analizó las percepciones, experiencias y reacciones de los adolescentes 

ante dicha violencia. El diseño fue cuantitativo, la herramienta fue una encuesta 

virtual y la muestra estuvo formada por 3.043 jóvenes. Los resultados encontrados, 

demuestran que los jóvenes creen que el online es más violento que el offline, si 
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bien es cierto perciben las conductas más directas y evidentes asociadas a la 

violencia sexual, son violencia las conductas en las que se trata a las mujeres como 

objetos sexuales, especialmente las conductas de control inadvertidas que ejercen 

los entornos virtuales, las que menos se perciben como dirigidas. 

Mercado (2018) discute todos los tipos de heterosexualidad en la sociedad 

con respecto a la confusión asociada a la identidad y las tendencias sexuales, la 

noción de género, identidad de género y orientación sexual que trascienden la 

búsqueda y el desarrollo de la sociedad. El diseño fue cuantitativo experimental y 

el método utilizado es una encuesta de escala Likert. Los resultados muestran que 

el 41,2% dice que el término género se refiere a una condición biológica que define 

a una persona como hombre y como mujer, los encuestados pueden concluir que 

están confundiendo los términos género e identidad de género. 

Rodríguez (2018) identifica la existencia y características de la educación 

secundaria en Monterrey, México. Este estudio se combinó con un estudio 

deliberado que investigó el acoso homosexual a través de cuestionarios abiertos y 

cerrados, la muestra fue de 330 estudiantes de secundaria, 165 niños y 165 

mujeres, y de 15 y 16 años los participantes procedían de cuatro colegios en la 

ciudad de Monterrey. Los resultados revelan que el 44,54% informó haber 

presenciado acoso y el 31,29% informó tener una orientación. 

A nivel nacional encontramos a Tapia (2018) analizó las percepciones 

sexuales y de género en adolescentes. El diseño fue descriptivo comparativo. El 

estudio estuvo constituido por 580 adolescentes de cuarto y quinto grado de 

secundaria. Los principales resultados revelan que la percepción de la sexualidad 

y género sigue siendo conservadora, ya que en cuarto de secundaria el 86% y 

quinto el 84%, debido a que no existe diferencias significativas entre ambos grados 

además encontraron que el 11% de alumnos tiene una percepción liberal, mientras 

que el 4% mantiene una percepción de tipo mixta. 

A continuación, se presentan las bases teóricas. Explicaremos el acoso 

escolar de manera general, repasando diversas fuentes con el propósito de explorar 

la problemática del acoso escolar o también conocido por su terminología inglesa 

bullying escolar. Según, Ortega (2010) menciona que en castellano el termino 

bullying se reemplaza por lo que conocemos comúnmente como acoso 
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escolar o maltrato entre iguales, por ello podemos concluir que la palabra bullying 

y acoso escolar son exactamente lo mismo, ya que (acoso escolar) se utiliza más 

en latinoamericana y la palabra Bullying en los países europeos. 

De acuerdo con su definición, es una agresión realizada por uno o más 

miembros de un determinado grupo hacia otros, de forma repetitiva y con intención 

de causar algún tipo de daño, por lo general está expresada en relación victimario- 

víctima, en desigualdades de poder. García et al. (2010). Asimismo, el acoso 

escolar consiste en que uno o varias personas ejercen sobre otro con el fin de 

denigrar a los demás. Llarraín et al. (2020). También es cuando una estudiante 

molesta a otro, con intención de hacer daño repentino en el contexto de un 

desequilibrio de poder entre la víctima y el abusador. El acoso físico y verbal 

generalmente se considera daño directo, mientras que el daño relacionado se 

refiere al acoso indirecto. (Wang et al., 2009). Además, el trabajo de Olweus (1993) 

describió el acoso escolar con ciertas características comunes: como un 

desequilibrio de poder, manifestándose en forma de conductas agresivas repetidas 

y teniendo intenciones de un individuo o grupo contra otro. Esta disparidad de poder 

puede ser real o percibida por los individuos involucrados. 

Mientras tanto la intimidación a menudo es definida como un 

comportamiento ofensivo intencionalmente dañino que ocurre en situaciones en las 

que un individuo o grupo ataca repetidamente a una persona débil física o 

mentalmente débil. (Awiria et al., 1994; Moran et al., 1993). Por ello las formas 

tradicionales de acoso escolar entre los jóvenes incluyen el abuso verbal (insultos, 

burlas de manera que hieren a otros), actos físicos (golpes, empujones, patadas, 

destrucción de propiedad, etc.) y social. Representa diversas acciones como la 

exclusión. (Difundir rumores). (Crick et al., 1995; Kristensen et al., 2003; Monks et 

al., 2006) Desde una perspectiva evolutiva, esta conducta se ha utilizado para 

obtener un mayor posición y ventaja dentro del grupo, acceder a recursos, 

sobrevivir y aliviar el estrés (Volk et al., 2012). 

Es relevante conocer a los actores implicados de la violencia escolar y sus 

características con el propósito de aproximarnos al perfil de cada uno. Por ello 

Molina et al. (2015), refieren que: El agresor mantiene una actitud violenta, no tolera 

la frustración y el impulso. Son hiperactivos y carecen de empatía, ya que no sienten 

remordimiento. A nivel social, representan dominación y agresión, no siguen reglas 

y no pueden resolver los problemas a través del dialogo, teniendo 
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problemas en integración. A nivel físico son obesos (mayormente) y tienen mayor 

fuerza, lo que es beneficioso para acosar a la víctima. A nivel familiar, existen varias 

causas que conllevan a las actitudes violentas, ya que los padres carecen de 

límites, siendo permisivos, por tanto, el menor no discrimina entre lo bueno y lo 

malo, también adoptan comportamientos inadecuados por el modelo que existe 

en el hogar. También hay extensa evidencia de que el acoso está asociado con una 

participación escolar reducida, una propia percepción académica reducida y un 

rendimiento académico deficiente (Hellfeldt et al., 2018; Ladd et al., 2017). 

El acosado físicamente tendrá alguna característica diferente a los demás, 

son aparentemente débiles en cuanto a fuerza. A nivel familiar, son sobreprotegidos 

por la familia, provocando que se desarrollen en un ambiente con temores, 

conllevando a la dependencia, en cuanto a lo social carecen de amistades ya que 

se les dificulta iniciar y mantener uno. Asimismo, encontramos que hay dos tipos de 

víctimas, la víctima activa, son aquellas que ante las diversas provocaciones actúan 

de manera desafiante y a la defensiva, estas acciones contribuyen a que el 

acosador por lo que no se ve solo dentro de la pelea. Finalmente, la víctima pasiva, 

es aquel que tolera el hostigamiento, pero su reacción es bastante sumisa, ya que 

no se defiende y sufre en silencio todos los maltratos. 

En los espectadores, hay varios tipos; (1) seguidores del agresor o 

cómplices; estas personas colaboran a favor del agresor, es decir siguen y ejecutan 

la misma acción que el acosador. Por lo general pertenecen al mismo grupo 

sintiéndose identificados. (2) reforzadores pasivos, están presentes durante la 

violencia y saben lo que sucede, pero no hacen nada por evitar la situación, en 

ocasiones refuerzan las conductas del acosador. (3) observadores, se centran en 

observar lo que pasa a su alrededor, por lo que no están a favor y prefieren no 

opinar, por tanto, al no hacer nada contribuyen a que se siga accionando la 

violencia. (4) defensores de la víctima, se encuentran a favor de la víctima, por lo 

que defienden directamente entre la víctima y agresor con el propósito de que no 

se ejerza la violencia; también indirectamente busca ayuda en personas adultas 

que puedan intervenir, impidiendo que este también sea maltratado. 

Rescatamos el fundamento de la teoría de Olweus (1980), a través del 

modelo del desarrollo de la conducta agresiva, el cual precisa que una conducta 

agresiva puede ser causada por dos vías, (1) el temperamento difícil del menor, 

(2) el rechazo materno hacia este, ya que, si el menor mantiene un temperamento 
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irreflexivo y precipitado la tutora puede ceder y rendirse ante las solicitudes, lo que 

conlleva a situación de permisividad y consentimiento de las conductas 

demandantes del menor e incluso aumenta la posibilidad que actúe de forma 

agresiva. Además, las cuidadoras expresan sentimientos negativos y de rechazo, 

lo que el menor entiende como una forma de disciplina severa y autoritaria, que 

para Olweus reforzaría la conducta agresiva del menor, donde la principal causa 

provenía de la actitud permisiva de la cuidadora y la actitud de rechazo, ya que 

cuando las madres eran poco interesadas por ellos, frías e incapaz de establecer 

límites, existiría la probabilidad que el menor sea agresivo en la adolescencia. 

Según Avilés y Alice (2003), para evaluar la conducta de acoso escolar 

utilizando la herramienta Insoluble, está ordenado en las siguientes 8 dimensiones: 

(1) intimidación de los estudiantes se presentan como protagonistas o agresores en 

situaciones violentas. (2) victimización, el nivel de conciencia que muestra la víctima 

en contextos de abuso. (3) red social, conciencia sobre las dificultades para 

establecer y mantener relaciones sociales en el ambiente escolar. (4) solución 

moral se refiere a la falta de remedios para el abuso y la actitud ética que una 

persona adopta en una situación de abuso. (5) la falta de integración social se refiere 

a las dificultades para integrarse con la familia, los maestros y los pares. 

(6) constatación del maltrato, nivel de conocimiento de las situaciones de abuso y 

causas. (7) identificación de los participantes, son personas que se involucran en 

un comportamiento abusivo. (8) la vulnerabilidad escolar ante el abuso es una 

manifestación del miedo a la escuela por abusos. 

Las actitudes, desde principios del siglo XX se han propuesto diversas 

definiciones orientadas al término actitudes, siendo unas más complejas que otras. 

Por ello, Morris et al. (2005) es una tendencia establecida a sentir, pensar, percibir, 

actuar y comportarse en relación con un objeto o contexto percibido, se trata 

básicamente de una estructura de creencias que predispone a la persona a actuar 

selectivamente en relación con las circunstancias actuales. Asimismo, describen los 

conceptos de (1) discriminación, se refiere a la realización de un acto o una serie 

de acciones, que se dan en toda clase de oportunidades, y la preferencia de la 

sociedad dirigida a un individuo o grupo de personas, considerándolos desiguales. 

Una actitud sesgada es una visión rígida e intolerante de un grupo de personas. El 

sesgo ocurre cuando las personas asumen que uno o más individuos tienen cosas 

negativas en común, es decir, vena los demás como un grupo en lugar de como 
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individuos e ignoran la información. 

El género, y los factores que contribuyen con su desarrollo, según la 

UNESCO (2015) menciona que los factores importantes que intervienen en la 

construcción del género son: (1) las familias, el ser humano se forma en la familia; 

por lo que conviven desde la infancia hasta la edad adulta; y donde aprenden de 

las relaciones de sus familiares y donde las relaciones deben ser justas; por lo tanto 

se deben seguir las reglas que contribuyen a las actividades; mediante la repartición 

y la igualdad de trato entre padre o madre. Además, que se brinden 

responsabilidades equitativas a los hijos; en donde se involucran niñas y niños, 

donde los miembros de la familia hacen las actividades domésticas del hogar; 

promoviendo así la igualdad de género. 

 Asimismo (2) las instituciones educativas, se refiere a que los centros 

refuerzan el desarrollo del aprendizaje de género, el cual se adquiere por medio 

de la interacción con los docentes y sus alumnos; y que las delegaciones estén 

debidamente formadas entre hombres y mujeres, donde los deberes estén 

adecuadamente distribuidos; de manera similar los maestros pueden enseñar 

apropiadamente, donde la interacción pueda realizar un comportamiento 

socialmente apropiado; y así reducir la discriminación de género, de hecho para 

promover el mejor desarrollo d ellos estudiantes en términos de igualdad de género. 

También (3) los medios de comunicación, los medios de difusión juegan un 

papel conveniente en los temas de género entre niñas y niños; porque, en la 

televisión y diversos medios, transmiten información y repercuten en los menores. 

Los mensajes reflejados enviados son transcendentales, porque, a partir de ahí 

aplican sus comportamientos y criticas como pautas. De manera que los jóvenes 

los toman como consejos para formar su identidad de género; y muchos de ellos 

siguen a los artistas de la moda solo para encajar en sus estereotipos; por ello es 

sumamente importante que brinden una educación adecuada sobre la igualdad de 

género; promover una mayor convivencia en la sociedad. Además (4) El género y 

las tecnologías de la información y la comunicación TIC, la tecnología ha tenido un 

gran impacto en los niños y niñas; por tanto, absorben información y son muy útiles 

para interactuar y comunicarse con los demás. Por tanto, es relevante eluso 

igualitario de la tecnología es necesario para ambos sexos; donde haya equidad 

económica; y así contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida e incentivar 

a una educación adecuada. 
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Rescatamos el fundamento de la teoría Parpart (1996) quien a través del 

enfoque de género en el desarrollo GED, se centra específicamente en el género, 

promoviendo relaciones plenas entre género y la construcción de roles y normas; 

fomentando así mejores relaciones con los demás; respetando los atribuciones de 

hombres y mujeres; sin ningún prejuicio; además promueve los roles de cada género 

y analiza la división del trabajo por género, también, mira el empoderamiento de las 

mujeres; promoviendo así la igualdad de género. Ello nos quiere decir que al 

establecer los roles de género y la igualdad de estos se fomenta una mejor relación 

social entre dos o más personas, ya que saben la posición de cada una de ellas sin 

ningún tipo de perjuicio o estereotipo de la sociedad, ya que todos tenemos los 

mismos derechos. 

La identidad de género se enfrenta a la multiplicidad de personas que se 

identifican con otro género, por lo que es necesario mencionar al binarismo de 

género, esta es la clasificación del género y sexo en dos únicas formas masculino 

y femenino (Verdejo, 2020). La humanidad ha aceptado y normalizado al binarismo 

excluyendo al que no se identifica como masculino o femenino. Por ello algunos 

autores refieren que: La identidad de género como aquellas que construyen sus 

identidades sin etiquetas e independientemente del sexo biológico que les fue 

asignado al nacer. Donde tienen una forma única de experimentar el género que 

promueve sentimientos de identidad, singularidad y pertenencia, es decir, es la 

percepción interna del individuo, por lo que no necesariamente corresponde con las 

percepciones de género del mundo exterior. (Pérez et al. 2020). Asimismo, la 

identidad de género se categoriza como hombre o mujer basada en la cultura 

masculina o femenina (López,1988). 

La teoría de identidad de género surge cuando Mead (1935) publicó un 

estudio clásico de tres sociedades de Nueva Guinea, donde se encontraron 

diferencias en el comportamiento y el carácter de las personas. El estudio menciona 

que el paradigma establecido por la sociedad es variable y no estrictamente dirigida 

a la vestimenta de la persona, o al sexo con el que nació ya que, la época así lo 

imponía. Asimismo, infiere que la personalidad o rasgos de las personalidades del ser 

humano es moldeable no necesariamente se siguen los estereotipos propios de la 

sociedad. Ante ello son libres de elegir su propia representación sexual. Este 

estudio se realizó en 1935 con toda la coyuntura del machismo dicho comentario 
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en una conferencia fue lo que hizo que se realicen futuras investigaciones 

sobre la identidad de género. 

Scott (2018), menciona que la teoría de identidad de género tiene dos 

dimensiones principales: el primero, el género como componente de las relaciones 

sociales basadas en la distinción de género y la segunda dimensión el género como 

principal forma de significación y clarificación del poder. Asimismo, el mismo autor 

menciona que, el primer aspecto contiene cuatro elementos interrelacionados. El 

primero es un símbolo que evoca expresiones diversas ya menudo contradictorias 

como la mujer. En segundo lugar, el concepto de tratar de interpretar estos símbolos 

de manera normativa en áreas como la religión, la educación, la ciencia, el derecho 

y la política. En tercer lugar, no sólo el uso de conceptos de género para explicar 

las relaciones familiares, sino también otras formas de organización social como el 

trabajo, la educación y la política. Finalmente, el aspecto de la identidad subjetiva. 

Money (1955) distinguió entre los aspectos del sexo biológico y lo que llamó 

el rol de género. Esto se relaciona principalmente con temas de comportamiento, 

preferencia y conversación en el proceso de aprendizaje social. Ello nos quiere 

decir que para Money la identidad de género está más ligada con el aspecto social, 

que con el aspecto innato. Posteriormente Oakley (2016) introdujo el término en 

la investigación feminista en su libro género y sociedad. 

como resultado, el feminismo anglosajón comenzó a utilizar el término género 

para los puntos de vista reduccionistas humanos. Este negaba la existencia de la 

vitalidad y la dimensión de la naturaleza en la naturaleza. Conformación de la 

identidad de género, independientemente de la composición cultural. Y la libertad 

humana para justificar la conquista de la mujer en diversas formas. Desde 

entonces, los cambios políticos y culturales relacionados con el género han sido 

impulsados activamente por el feminismo. 

Según De Sola (2003) para evaluar las actitudes hacia la igualdad de 

géneros empleó la herramienta CAIG, ordenados en seis aspectos: (1) orientación 

sexual, referida a la igualdad de derechos de las personas con diferentes 

orientaciones sexuales. (2) simbolismo religioso, relacionado a la conveniencia a 

no de la igualdad de géneros dentro de la iglesia como en la propia concepción de 

la deidad. (3) valores y la estructura de pareja, incluidos los aspectos normativos 

de pareja y las características específicas que lo hacen deseable o no a los ojos del 

sexo opuesto. (4) ámbito de lo privado, basada en datos que muestran diferencias 
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de sexos y capacidad, como el cuidado de hogar, los hijos y el matrimonio. (5) 

ámbito de lo público, referido a la capacidad e idoneidad del sexo en lo público, 

como el desempeño y la idea de que el sexo masculino es el sustentador. (6) 

sexualidad y libertad personal, en cuanto a diferencias de sexos, como el deseo 

sexual, la libertad personal y la capacidad de actuar y tomar decisiones.
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III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Es básica porque parte y se mantiene en un marco teórico, con la finalidad de 

ampliar los conocimientos científicos de una realidad concreta, pero sin cotejar con 

ningún aspecto práctico. Por su nivel es correlacional, porque explora para 

descubrir la relación o grado de asociación que existe entre dos o más conceptos, 

clases, o variables en una muestra o en su propio contexto (Hernández et al., 2018). 

3.1.2 Diseño de investigación 

El estudio del diseño es no experimental correlacional simple, ya que no se 

manipula las variables, sino que se observan los fenómenos en su contexto natural 

para poder investigarlos (Hernández et al., 2018). 

3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1: Acoso escolar 

Definición conceptual: Los autores de la prueba consideran que el acoso escolar 

es una forma de conducta agresiva, intencionada y dañina en la que el protagonista 

es un estudiante (Olweus et al.,1973). 

Definición operacional: Asume la definición de medida en función a los puntos 

obtenidos del instrumento aplicado la variable, que será medida por ocho 

dimensiones (Avilés et al., 2003). 

Dimensiones: Intimidación, victimización, redes sociales, solución moral, falta de 

integración social, constatación del maltrato, identificación de los participantes en 

el acoso escolar y la vulnerabilidad escolar ante el abuso. 

Escala de medición: Ordinal. 

Variable 2: Actitudes hacia la igualdad de géneros 

Definición conceptual: La igualdad de género se refiere a los deberes u 

obligaciones entre ambos sexos y la igualdad de derechos; puesto que, conviven 

en la sociedad; por ello, deben promover un adecuado desarrollo en la sociedad la 

cual es llamada la igualdad de género, siendo fundamentada en los derechos 

humanos universales. Ventura (2018). 

Definición operacional: Asume la definición de la escala basada en puntos 

obtenidos por el instrumento para la elaboración de actitudes hacia la igualdad de 

géneros, que será medida por seis dimensiones (De sola et al., 2003). 
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Indicadores: Aspectos relacionados con la orientación sexual, aspectos 

relacionados con los simbolismos religiosos, valores y estructura de las parejas, 

ámbito de lo privado, ámbito de lo público, finalmente la sexualidad y libertad 

persona. 

Escala de medición: ordinal. 

3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población 

En esta investigación, la población fue de 600 estudiantes pertenecientes al 

nivel de secundaria de una institución educativa ubicada en el distrito de Ate, con 

edades entre 13 a 16 años. Por tanto, la población es un conjunto de elementos 

que tienen ciertas características o especificaciones comunes que se desea 

estudiar en una investigación, cabe recordar que cuando hablamos de población no 

solo se hace referencia a los seres humanos sino también a animales, objetos, etc. 

(Ventura, 2017). 

Criterios de Inclusión: 

● Estudiantes adolescentes 

● Adolescentes pertenecientes entre los 13 y 16 años. 

● Adolescentes estudiantes de secundaria. 

● Adolescente de ambos sexos 

Criterios de exclusión: 

● Estudiantes que no firmen el consentimiento informado (menos de 14 años), 

consentimiento de padre y el asentimiento del hijo. 

3.3.2 Muestra 

Este estudio se realizó en una población finita, por ello se ejecutó la fórmula 

estadística correspondiente a la misma para obtener la muestra significativa, 

procedimiento que podrá apreciarlo en el anexo 9. Finalmente, la muestra estuvo 

conformado por 235 estudiantes con un margen de error de 5% y una varianza de 

95%, de los cuales 41% son mujeres y el 59% son varones, cumpliendo con los 

criterios de inclusión y exclusión mencionados anteriormente, de esa forma se 

obtendrá los resultados esperados. 

3.3.3 Muestreo 

En esta pesquisa se utilizó el tipo de muestreo probabilístico estratificado, que 

nos permite conocer la probabilidad que tenga cada una de las personas de ser 

incluida a la muestra de estudio, lo cual se realizó mediante una selección al azar. 
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Cabezas et al. (2018). El sentido estratificado es una técnica que sirve para dividir 

a toda una población en subgrupos o estratos. Por ello, las principales 

características del estrato se dividen en sección de tercer grado con 210 alumnos, 

con proporción de 35% y estrato de 82 participantes; en cuarto grado con 206 

alumnos y con proporción de 34% y estrato 80 participantes; además en quinto 

grado con 184 alumnos, con proporción de 31% y estrato de 73. 

3.3.4. Unidad de análisis 
 

La unidad de análisis fueron los adolescentes de la institución educativa. 

3.4 Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

Para este estudio la técnica que se aplico fue de una encuesta 

autoadministrada de manera presencial. Por ello, la encuesta es una técnica que 

mide el conocimiento y está destinada a obtener datos de forma práctica, donde las 

opiniones impersonales interesan al investigador. También se utiliza un listado de 

preguntas abiertas o cerradas (Mendoza et al., 2020). En esta investigación se 

empleó dos instrumentos. 

Primero, Instrumentos para la evaluación del acoso escolar INSEBULL, se 

realizó en 1999, su primera versión con 33 ítems. La muestra fue de 718 personas, 

con el objetivo de medir la violencia entre iguales. Luego se adjuntó 3 nuevos ítems, 

y la dimensión Heteroinforme por Avilés y Elices en 2003 a un total de 1328 

personas como muestra, La propiedades psicométricas del instrumento original 

INSEBULL se precisan en la validez del instrumento, el cual se determinó mediante 

la evaluación de 10 jueces teniendo un valor de la V de Aiken de.0,86, teniendo 

como resultados validez máxima 10 en las 6 dimensiones, validez mínima 6, media 

8.70, DT 0,86. La confiabilidad fue medida a través de alfa de Cronbach, para 

dimensión de autoinforme en el 2002 fue de 0.83, 2005 0.85, 2004 enero 0.83, 

junio 0.84, para la dimensión de Heteroinforme C 0.83, Heteroinforme P 0.84 (Avilés 

et al., 2003). 

Posteriormente realizaron un estudio psicométrico de validez y confiabilidad 

de la versión de Avilés y Elices (2003), aplicado a 376 adolescentes que se 

encuentran en edades de 12 y 16 años de ambos sexos. El tiempo de aplicación es 

de 45 minutos, Los estudios psicométricos en Perú se trabajaron con 1000 

personas. La confiabilidad se realizó con el método de consistencia interna es alta 

superior a 0.83., para la adaptación del test y validez de contenido, se aplicó en una 

muestra de 346 adolescentes y se solicitó una aprobación mediante tres jueces 
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expertos en la situación donde se obtuvo la aprobación unánime, donde los 

resultados revelan que la mayoría de ítems tuvieron resultados de 1, a excepción 

de los ítems 9,14,15,16 y 18 donde obtienen una puntuación de 0,67 y en el ítem 

26 alcanzó una puntuación de 0,89. Concluyeron que el promedio delos ítems 

expone el resultado de 0.95. El instrumento muestra una adecuada validez de 

contenido, la confiabilidad de la herramienta obtenida mediante el estadístico alfa 

de Cronbach, donde el resultado fue 0,887,10 que indica una alta fiabilidad (García, 

2021). 

Segundo, actitudes hacia la igualdad de géneros CAIG, fue creado por 

Amelia de Sola, Isabelle Martínez Belonch en el año 2003 en España, con el 

objetivo de medir el grado las actitudes hacia la igualdad de género, está dirigida 

a sujetos de 22.87 en promedio, cuenta con 109 ítems. El tiempo de aplicación es 

de 45 minutos. De acuerdo con las propiedades psicométricas del instrumento 

original CAIG, se trabajó con 330 personas donde se utilizaron ocho variables para 

determinar la validez diferencial del CAIG, algunas de las cuales fueron utilizadas 

varias veces en estudios relacionados al género, siendo relevante para los fines de 

este estudio. La confiabilidad del instrumento para la escala ha sido de 0.91, que 

se puede considerar elevado para un instrumento de medición (De sola et al., 2003).  

Posteriormente se realizó el estudio psicométrico de validez y confiabilidad, 

adaptándola a la población peruana y traduciéndose a nuestro idioma. De las 

propiedades psicométricas de la adaptación peruana, se observó la validez de 

contenido, el cual se obtuvo mediante el criterio de los jueces (10) y se trabajó 

con 350 personas donde se obtiene el Coeficiente V. de Aiken de .92 para 

obtener el nivel de concordancia entre ellos (Aiken, 2003). La confiabilidad fue 

medida a través de la prueba Alfa de Cronbach, la cual se obtuvo una puntuación 

de 0.897, comprobando alta confiabilidad (Cavero, 2019). Para verificar la 

estabilidad del instrumento se realizó el análisis de confiabilidad con una muestra 

piloto de 15 personas, que cumplían con los requerimientos de inclusión y exclusión 

relacionados a la presente investigación. Además, se utilizó el Alfa de Cronbach 

obteniendo como resultado el valor de 0.80., siendo el valor adecuado para la 

confiabilidad (ver anexo 10). 

3.5 Procedimientos 

Una vez seleccionado el tema de investigación y el instrumento idóneo para 

recopilar información se procedió a pedir la autorización a los creadores del 
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instrumento (Ver anexo 7 y 8), en consecuencia, se coordinó con la directora de la 

Institución Educativa el acceso para las fechas de aplicación para ambos 

instrumentos (Ver anexo 5). Luego de ello se procedió con la solicitud de firma del 

consentimiento informado a cada estudiante participante (ver anexo 6). 

Seguidamente se fijaron las fechas de aplicación e identificaron los espacios para 

adecuarlos al propósito aplicativo. Se aplicó ambos instrumentos en 2 sesiones, 

uno en cada fecha, para ello se respetó las consignas de aplicación y se les recordó 

el anonimato de la evaluación. Una vez concluida la aplicación de instrumentos se 

estructuró la base de datos en el programa IBM SPSS y Excel. 

3.6 Método de análisis de datos 

Primero, la información se transfiere a la base de datos y se procesa con el 

programa Microsoft Excel. Luego, se utilizó el paquete estadístico SPSS 27. Se 

obtuvieron los resultados con estadística descriptiva y para los resultados 

inferenciales fue necesario determinar la estabilidad de la distribución de los 

datos, donde se utilizó la prueba de Kolmogórov-Smirnov, el cual es aplicado 

debido a que la muestra excedía los 50 participantes, posteriormente, se 

comprobó que los datos no se distribuyeron de manera normal, lo que permitió 

utilizar la prueba no paramétrica de Spearman para establecer las correlaciones. 

3.7 Aspectos éticos: 

El actual trabajo de investigación cumple con las exigencias éticas en función 

a lo establecido por la Asociación Psicológica Americana (APA, 2020), en la cual 

garantiza que durante el proceso de desarrollo de la investigación no se falsearon 

ni manipularon los datos, de igual manera tampoco los resultados en sus distintas 

etapas. Además, se consideraron los principios éticos de Helsinsky (1964), como la 

beneficencia, se refiere a que los participantes deben ser tratados de manera ética 

respetando sus decisiones y protegiendo el bienestar físico, psicológico y social. De 

acuerdo con este principio se brindará información a los participantes y a la 

institución educativa, acerca de los beneficios que otorgará la investigación, por lo 

que se tendrá en consideración el consentimiento informado por parte del 

estudiante aceptando su participación en la investigación. 

Así como la no maleficencia, omitiendo cualquier acto que signifique algún 

daño para los participantes o la institución educativa, por ello se mantendrá 

discreción en la aplicación del instrumento que responda cada estudiante. En este 

sentido esta investigación no busca dañar ni perjudicar al estudiante sino por el 
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contrario buscar el bien común. También se tomó en cuenta el principio de 

autonomía, se refiere a que el individuo tiene la capacidad para darse normas o 

reglas a sí mismo. En tal sentido se respetará su derecho a participar de manera 

voluntaria por medio de un consentimiento informado. Por último, el principio de 

justicia consiste en comprender que todos los participantes deben ser tratados de 

la misma manera, donde se establece un trato equitativo, tomado en cuenta durante 

la selección de los participantes y la publicación de los resultados. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1 

 
Relación entre acoso escolar y actitudes hacia la igualdad de géneros en 

adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022

 
   

Acoso 

escolar 

Actitudes  

hacia la  

 igualdad de  

géneros 

Rho de 

Spearman 

Acoso 

escolar 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.023 

Sig. 

(bilateral) 

 0.733 

N 235 235 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.023 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.733  

N 
235 235 

 
 

De acuerdo con la tabla 1, se obtiene una significancia de 0.733, lo que 

determina que no existe relación entre el acoso escolar y actitudes hacia la 

igualdad de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica 

(α = 0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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Tabla 2 

Niveles de acoso escolar en adolescentes de una institución educativa de Ate,2022 

 
 
Estadístico Niveles 

 
F 

 
% 

Bajo 233 99% 

Regular 2 1% 

Alto 0 0% 

Total 235 100% 

 

En la tabla 2, se observa que el 99% de la población encuestada evidencia 

un nivel bajo de acoso escolar, y el 1% evidencia un nivel regular. 
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Tabla 3 

Grado de actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una institución 

educativa de Ate, 2022 

 

 
Estadístico 

Niveles 

 
F 

 
% 

Bajo           52 22% 

Regular          181 77% 

Alto 2 1% 

Total          235 100% 

 
 

En la tabla 3, se observa que el 77% de la población encuestada evidencia 

un grado regular de actitudes hacia la igualdad de géneros, asimismo, el 22% 

evidencia un nivel bajo, finalmente, el 1% evidencia un nivel alto. 
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Tabla 4 

Relación entre intimidación y actitudes hacia la igualdad de géneros en 

adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022 

 
 
 
 

   Intimidación 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros 

Rho de 

Spearman 

Intimidación 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.045 

Sig. (bilateral)   0.495 

N 235 235 

Actitudes hacia 

la igualdad de 

géneros 

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.045 1.000 

Sig. (bilateral) 0.495   

N 235 235 

De acuerdo con la tabla 4, se obtiene una significancia de 0.495, lo que 

determina que no existe relación entre intimidación y actitudes hacia la igualdad 

de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica (α = 

0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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Tabla 5 

Relación entre victimización y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes 

de una institución educativa de Ate, 2022

 
 

      

Victimización 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros 

Rho de 

Spearman 

Victimización 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.122 

Sig. 

(bilateral) 

  0.063 

N 232 232 

Actitudes hacia 

la igualdad de 

géneros  

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.122 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.063   

N 232 235 

 
 

De acuerdo con la tabla 5, se obtiene una significancia de 0.063, lo que 

determina que no existe relación entre victimización y actitudes hacia la igualdad 

de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica (α = 

0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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Tabla 6 

Relación entre red social y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes 

de una institución educativa de Ate, 2022 

De acuerdo con la tabla 6, se obtiene una significancia de 0.671, lo que 

determina que no existe relación entre red social y actitudes hacia la igualdad de 

géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica (α = 0.05). 

De esta manera se acepta la hipótesis nula. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

      

Red social 

Actitudes  

hacia la  

igualdad de  

géneros 

Rho de 

Spearman 

Red social 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.028 

Sig. 

(bilateral) 

  0.671 

N 235 235 

Actitudes 

hacia la 

igualdad 

de géneros  

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.028 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.671   

N 235 235 
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Tabla 7 

Relación entre solución moral y actitudes hacia la igualdad de géneros en 

adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022 

 

      

Solución 

moral 

Actitudes  

hacia la 

 igualdad de 

géneros 

Rho de 

Spearman 

Solución 

moral 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 0.006 

Sig. (bilateral)   0.921 

N 235 235 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

 

Coeficiente 

de 

correlación 

0.006 1.000 

Sig. (bilateral) 0.921   

N 235 235 

 

De acuerdo con la tabla 7, se obtiene una significancia de 0.921, lo que 

determina que no existe relación entre solución moral y actitudes hacia la 

igualdad de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica 

(α = 0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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Tabla 8 

Relación que existe entre falta de integración social y actitudes hacia la igualdad de 

géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022 

 

      
Falta de 

integración 

social 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

Rho de 

Spearman 

Falta de 

integración 

social 

 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 -0.006 

Sig. 

(bilateral) 

  0.927 

N 235 235 

Actitudes hacia 

la igualdad de 

géneros  

Coeficiente 

de 

correlación 

-0.006 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.927   

N 235 235 

 

De acuerdo con la tabla 8, se obtiene una significancia de 0.927, lo que 

determina que no existe relación entre falta de integración social y actitudes hacia 

la igualdad de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la significación teórica 

(α = 0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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Tabla 9 

Relación entre constatación del maltrato y actitudes hacia la igualdad de géneros 

en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022 

 

      

Constatación 

del maltrato 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros   

Rho de 

Spearman 

Constatación del 

maltrato 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 ,140* 

Sig. 

(bilateral) 

  0.032 

N 235 235 

Actitudes hacia 

la igualdad de 

géneros  

Coeficiente 

de 

correlación 

,140* 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.032   

N 235 235 

De acuerdo con la tabla 9, se obtiene una significancia de 0.032, lo que 

determina que existe una relación positiva, baja y estadísticamente significativa 

entre constatación del maltrato y actitudes hacia la igualdad de géneros en 

adolescentes, ya que este valor es menor al valor de la significación teórica (α = 

0.05). De esta manera se rechaza la hipótesis nula. 
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Tabla 10 

Relación que existe entre identificación de participantes en el acoso escolar y 

actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa 

de Ate, 2022 

 
 

      Identificación 

de participantes 

en el acoso 

escolar 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

Rho de 

Spearman 

Identificación 

de 

participantes 

en el acoso 

escolar 

Coeficient

e de 

correlació

n 

1.000 -0.063 

Sig. 

(bilateral) 

  0.333 

N 235 235 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

Coeficient

e de 

correlació

n 

-0.063 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.333   

N 235 235 

 
 

 

De acuerdo con la tabla 10, se obtiene una significancia de 0.333, lo que 

determina que no existe relación entre identificación de participantes en el acoso 

escolar y actitudes hacia la igualdad de géneros, ya que este valor es mayor al 

valor de la significación teórica (α = 0.05). De esta manera se acepta la hipótesis 

nula. 
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Tabla 11 

Relación que existe entre vulnerabilidad escolar ante el abuso y actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de una institución educativa de Ate, 2022 

 

      
Vulnerabilidad 

escolar ante 

el abuso 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

Rho de 

Spearman 

Vulnerabilidad 

escolar ante 

el abuso 

Coeficiente 

de 

correlación 

1.000 0.110 

Sig. 

(bilateral) 

  0.092 

N 234 234 

Actitudes 

hacia la 

igualdad de 

géneros  

Coeficiente 

de 

correlación 

0.110 1.000 

Sig. 

(bilateral) 

0.092   

N 234 235 

 
 
 

De acuerdo con la tabla 11, se obtiene una significancia de 0.092, lo que 

determina que no existe relación entre vulnerabilidad escolar ante el abuso y 

actitudes hacia la igualdad de géneros, ya que este valor es mayor al valor de la 

significación teórica (α = 0.05). De esta manera se acepta la hipótesis nula. 
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V. DISCUSIÓN 

En función al objetivo principal los resultados evidencian que no existe 

correlación entre las variables de estudio. Estos resultados implican que ambas 

variables no se presentan de manera continua en el mismo contexto; ambas 

variables corresponden a una construcción social que en estos tiempos puede estar 

debilitada. Cerezo (2009) respalda que, el acoso escolar está basado en la OSIEG 

(orientación sexual, identidad o expresión de genero), quien sigue los mismos 

criterios del acoso escolar, donde los agresores o discriminadores tienen un origen 

social más alto y quienes son agredidos o discriminados son percibidos con menor 

estatus, independientemente del género al que pertenezcan, fomentando una 

situación de desamparo en la que se utiliza el nivel de poder sobre el ser humano 

violentado para identificarse como integrante importante de un grupo. Mientras que 

la igualdad de género se orienta con la postura social de los roles atribuidos entre 

la mujer y varón, por ello, Butler (2007) menciona que los roles de genero son vistos 

como un conjunto de comportamientos, actitudes, conductas relacionadas por un 

conjunto social. 

Justamente los roles de género estructurados en el plano social parecieran 

tener una perspectiva diferente en los participantes; a ello se suma que, 

actualmente el centro educativo cuenta con profesionales en el ámbito de la 

psicología quienes ponen en marcha acciones preventivas y promocionales través 

de charlas y talleres a fin de sensibilizar y concientizar a los estudiantes en temas 

relacionados a la violencia, de tal manera que exista una conducta adecuada sin 

violencia dentro y fuera del centro; esto nos quiere decir que existe violencia pero 

en niveles muy bajos y que ahora están siendo orientados a una convivencia libre 

de violencia naturalizando el tipo de interacción entre los miembros. 

Respecto al segundo objetivo, se encontró que la población encuestada 

presenta un nivel bajo de acoso escolar. Esto se debe posiblemente a que el 

estudiante aprende a ser violento producto del ambiente donde crece, por ejemplo, 

si el agresor crece en un ambiente de hostilidad, ya sea en la familia o en su 

entorno, este copiará o repetirá las conductas hacia sus compañeros de clase, que 

percibirá como víctimas, pero si este creció en un ambiente agresivo y luego se 

desarrolla en un ambiente que no es agresivo, es poco probable el desarrollo de 

esta conducta. 

Como lo sustenta Bandura (1995) en la teoría del aprendizaje social, 
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argumenta que el comportamiento agresivo es en parte biológico y que el 

aprendizaje real sobre el comportamiento agresivo tiene lugar en la familia, o el 

entorno cercano en el que los estudiantes interactúan. De este modo se aprende a 

ser agresivo, pero también se puede aprender a no volverse agresivo en 

consecuencia de los patrones positivos que van en contra de los determinantes 

biológicos de la violencia intrínseca. Además, aquellas personas que han crecido 

en un contexto de comunicación y guía por parte de sus tutores han demostrado 

poseer una adecuada autoestima lo que conlleva a que el adolescente no ejecute 

situaciones de violencia como es el acoso escolar por ello, es importante que 

mantenga una percepción de sí mismo adecuada y aceptable, reconociendo lo 

positivo y negativo ya que de esta manera llevaría una vida plena y sin prejuicios. 

Como lo sustenta, Ericcson (1981) quien menciona que el adolescente debe 

de conocerse lo suficiente para lograr vivir en paz y armonía consigo mismo y con 

los demás. Además, la autoidentidad le otorgara la madurez que se necesita, y está 

formada por el autoconcepto y las emociones positivos o negativos que generan los 

pensamientos, es decir, la autoestima. Así, un estudiante alcanza la aceptación de 

sí mismo cuando alcanza una buena autoestima, porque acepta y está satisfecho 

con su vida tal como es. 

En cuanto al tercer objetivo, se determinó que la población encuestada 

evidencia un grado regular de actitudes hacia la igualdad de géneros, posiblemente 

debido al cambio de percepción que va teniendo la sociedad. Por ello, Villegas 

(2018) respalda que la interacción en la escuela se puede ver perjudicado por el 

enfoque de género, esto significa que tener desventajas en relación al concepto de 

igualdad e imparcialidad entre los miembros y como resultado, se halla que existe 

una certeza duradera sobre la relación imparcial entre varones y mujeres. 

La UNESCO (2015) menciona que los factores más influyentes para que la 

sociedad hoy en día haya cambiado de pensamientos y actitudes en cuanto a la 

igualdad de género son la familia quienes enseñan a los menores acerca de los 

valores y a identificar los roles; también las instituciones educativas, quienes 

aportan conocimientos a los menores y en donde se refuerza los valores enseñados 

en el hogar, por último la tecnología y los medios de comunicación, juega un papel 

fundamental en la obtención de conocimientos y acceso a la información sobre la 

igualdad. Actualmente hemos visto que la sociedad está evolucionando en cuanto 

a la aceptación de las personas, independientemente de cómo estas se identifiquen, 
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donde se busca la validación de los derechos como seres humanos y las mismas 

oportunidades que los demás para que convivan en una sociedad sin represión. 

Por lo antes mencionado, La UNESCO (1997) revela que las actitudes y las 

percepciones culturales acerca de la igualdad de género se han modificado 

significativamente como resultado de estas participaciones precisas y el progreso 

en la evaluación de los resultados. Este crecimiento es necesario tanto desde la 

perspectiva sostenible de la igualdad de género como en términos de 

entendimiento, participación y soporte de la comunidad para lograrlo, ya que esto 

se logra cuando las medidas de arriba hacia abajo se complementan 

completamente con un apoyo de abajo hacia arriba. Sin embargo, en varios países 

las actitudes y percepciones sobre la igualdad de género siguen mostrando 

negación y constantemente evocan tradiciones, creencias y valores con la intención 

de mantener un status. 

Por medio de las diferentes entidades correspondientes que velan por la 

salud mental de los seres humanos que viene impulsando la validación de derechos 

civiles como lo argumenta el Fondo de población de las naciones unidas(UNFPA, 

2008) menciona que los principios culturales deberían estar en armonización con la 

perspectiva de derechos civiles, es decir las conductas o tradiciones que atenten en 

contra de los derechos civiles mundiales deberían ajustarse a los estándares y 

marcos construidos y unificados a nivel mundial por la comunidades 

internacionales, así como la proclamación mundial de derechos civiles, también el 

comité para la erradicación de la marginación contra las mujeres, sobre la decisión 

de erradicar actos violentos en contra las mujeres y otros. De tal manera que se 

conviva en un ambiente sin violencia, sin prejuicio, sin discriminación y donde prime 

la aceptación al resto de personas entendiendo que nos encontramos frente a una 

diversidad de género. 

Finalmente, solo en una de las dimensiones se encontró correlación positiva, 

baja y estadísticamente significativa entre constatación del maltrato y actitudes 

hacia la igualdad de géneros. Por ello, Paniagua et al. (2014) nos dice que cuando 

surgen las relaciones interpersonales por jerarquía y de manera irregular en las 

personas, se crea un entorno de acoso o intimidación, donde el agresor no cuenta 

con recursos individuales para detener o anticipar ciertos patrones de maltrato, por 

lo que le cuesta pedir ayuda, el agresor amenaza, acosa o humilla al perjudicado 

lejos de la observación de algún adulto, además este cuenta con la confabulación 

de un observador o testigo que esta encuentra involucrado y cumple un rol dentro 
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del hecho de violencia. 

Esto quiere decir que el o los adolescentes tienen conocimiento acerca del 

acoso escolar, así como su definición, características, roles, causas, antecedentes 

y cómo actuar frente a una situación de violencia donde se vulnere la integridad del 

menor por razones hacia la de igualdad de género. Asimismo, reportan los hechos 

a las autoridades dentro de la institución. En cuanto a las actitudes, existe una 

comprensión hacia la igualad de genero ya que el prejuicio y la discriminación están 

siendo invalidados ya que los estudiantes están poniendo en marcha lo que les han 

transmitido. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Primera. El presente estudio determinó que no existe relación entre acoso 

escolar y las actitudes de igualdad de géneros, por tal se concluye que, un factor 

importante que puede haber influido en que no exista correlación, probablemente 

debido a que tienen conocimientos del tema en parte por el apoyo psicológico de 

su centro de estudios, a las constantes capacitaciones que se les viene brindando. 

Segunda. Se encontró que los niveles de acoso escolar tienen un 

predominio del nivel bajo de acoso escolar entre adolescentes, esto debido al 

contexto social donde se desarrollan los estudiantes y la constante comunicación 

asertiva con sus padres. Esto genera que emocionalmente se presenten más 

maduros y con una autoestima elevada, la cual le hace entender que está mal 

ejercer violencia y discriminar a sus compañeros. 

Tercera. Se encontró que los niveles de actitudes hacia la igualdad de 

géneros, evidencian un nivel medio, lo que significa que los adolescentes tienen 

conocimientos de como establecer y mantener una relación social entre iguales, 

puesto que tienen conocimiento de la igualdad de derechos dependiendo del 

género al que pertenezcan o a su ideología. Esto posiblemente debido a que la 

familia, la sociedad, la tecnología, y los medios de comunicación hoy en día ayuda 

a manejar mejor la información de la igualdad de géneros. 

Cuarta. Se determinó que existe relación directa entre constatación del 

maltrato y actitudes hacia la igualdad de géneros en adolescentes de una institución 

educativa de Ate,2022, por tal se concluye que los adolescentes son conscientes 

de las situaciones de abuso, saben identificar a aquellas personas se involucran 

en un comportamiento abusivo y las posibles causas de este. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera. A los futuros investigadores realizar más estudios del tema 

trabajado ampliando la muestra, edades y característica de participantes, ya que al 

ser un tema nuevo no hubo mucha información para extraer, además de probar 

con otra metodología y otros test para ver si existe correlación entre ambas 

variables. 

Segunda. A la institución educativa seguir aplicando programas, talleres, 

charlas sobre el acoso escolar y la igualdad de géneros que se les para ha venido 

brindando al alumnado con la intención de promocionar la problemática en mención 

y sensibilizando a los estudiantes para que convivan sin violencia. 

Tercera. Al área de tutoría y orientación escolar de la institución educativa, 

continuar implementando el taller con padres para generar un cambio de 

pensamiento y sean ellos quienes en casa transmitan la información a los menores 

haciendo hincapié en la igualdad de derechos de los seres humanos dependiendo 

del género al que pertenezcan y de esta manera generar un cambio a futuro. 

Cuarta. A la agencia Municipal Distrital de Ate, que se centren en la salud 

mental, promoviendo campañas para concientizar a los menores de tal manera que 

la violencia disminuya y se dé la igualdad en derechos y oportunidades sin distinción 

de géneros. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 
 

Problema Objetivos Hipótesis Variables/ Dimensiones Metodología Población 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GENERAL 

 
 
 
 
 

ESPECÍFI 

COS 

 
 

 
¿Qué     relación 
existe entre 
acoso escolar y 
actitudes hacia 
la igualdad         
de 
géneros en 
adolescentes de 
una institución 
educativa de 
Ate, 2022? 

 
 

 
Determinar la 
relación que 
existe entre el 
acoso escolar 
y actitudes 
hacia la 
igualdad de 
géneros en 
adolescentes 
de 
 una 
institución 
educativa de 
Ate, 2022. 

 
 

 
Existe relación directa 
entre acoso escolar y 
actitudes hacia la 
igualdad de géneros en 
adolescentes de una 
institución educativa de 
Ate, 2022. 

Acoso escolar 
 

• Intimidación 

• Victimización 

• Red Social 

• Solución Moral 

• Falta de integración 

Social 

• Constatación del 

Maltrato 

• Identificación de 

los participantes 

en el Acoso 

escolar 

• Vulnerabilidad 

escolar ante el 

abuso 

 
 
 
 

 
Tipo de 

investigació

n: 

Correlacional 

Simple 

Estratificado 

Diseño: 

Cuantitativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adolescentes 

de Ate 

Describir los niveles de acoso escolar en 

adolescentes de una institución 

educativa de Ate, 2022 

 
Describir el grado actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de 

una institución educativa de Ate, 2022 

 
Determinar la relación que existe entre 

intimidación y actitudes hacia la igualdad 

de géneros en adolescentes de una 

institución educativa de Ate, 2022 

Existe relación directa 

entre intimidación y 

actitudes hacia la igualdad 

de género en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate, 2022 

 
Existe relación directa 

entre victimización y 

actitudes hacia la igualdad 

de género en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate. 

Actitudes hacia la 

igualdad de género 



 

 

Determinar la relación que existe entre 

victimización y actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de 

una institución educativa de Ate, 2022 

 
Determinar la relación que existe entre 

red social y actitudes hacia la igualdad 

de géneros en adolescentes de una 

institución educativa de Ate, 2022 

 
Determinar la relación que existe entre 

solución moral y actitudes hacia la 

igualdad de géneros en adolescentes de 

una institución educativa de Ate. 2022 

 
Determinar la relación que existe entre 

constatación del maltrato y actitudes 

hacia la igualdad de géneros en 

adolescentes de una institución 

educativa de Ate, 2022 

 
Determinar la relación que existe entre 

identificación de participantes y 

actitudes hacia la igualdad de género en 

adolescentes de una institución 

educativa de Ate, 2022 

 

Existe relación directa 

entre red social y 

actitudes hacia la 

igualdad de género en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate, 2022 

 
Existe relación directa 

entre solución moral y 

actitudes hacia la 

igualdad de género en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate, 2022 

 
Existe relación directa 

entre constatación del 

maltrato y actitudes 

hacia la igualdad de 

género en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate, 2022 

 
Existe relación directa 

entre identificación de 

participantes y 

actitudes hacia la 

igualdad de géneros en 

adolescentes de una 

institución educativa de 

Ate, 2022 

• Aspectos 

relacionados con la 

orientación sexual. 

• Aspectos 

relacionados con el 

simbolismo religioso 

• Valores y estructura 
de pareja 

• Ámbito de lo privado 

• Ámbito de lo publico 

• Sexualidad y libertad 
personal 



 

 

 

Anexo 2. Operacionalización de las variables 
 

 
VARIABLES 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
INDICADORES 

 
ÍTEMS 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

   
 
 
 
 

 
El acoso escolar se 

medirá mediante el test 

de INSEBULL medida 

de la agresividad entre 

escolares 

 

• Intimidación 
• Victimización 
• Red Social 
• Solución Moral 
• Falta de 

integración Social 
• Constatación 

del Maltrato 
• Identificación 

de los 
participantes 
en el Acoso 
escolar 

• Vulnerabilidad escolar 
ante el abuso 

• 24, 23, 25, 21, 
 

 
Los autores de la prueba 

22, 26, 20, 33, 28.  

 mencionan que el acoso • 12,11,13,14,  

 

Acoso escolar 

escolar es una es una 

forma de conducta 

agresiva, intencionada y 

19,33. 

• 4,3,9,35,5,2. 

 

 perjudicial, cuyos 

protagonistas son • 32,31,30,28,34. 
 

 jóvenes escolares. 

(Olweus, 1973; • 7,6,5,2,10.     Ordinal 

 Lowenstein, 1974; 
Besag,1989; 

• 17,29,15,27.  

 Cerezo,1991). • 16,18.  

  • 10,34,9. 
 

 
 
 

Actitudes hacia 
la igualdad de 
géneros 

 

La igualdad de géneros 
esta refiere a los 
deberes entre ambos 
sexos y al derecho de 
la igualdad. Ventura 
(2018) 

 
Las actitudes hacia 

la igualdad de 

géneros se medirán 

mediante 

el 
cuestionario de 

actitudes hacia la 
igualdad de géneros 

CAIG 

 
• Aspectos relacionados 

con la orientación 
sexual. 

• Aspectos relacionados 
con el simbolismo 
religioso 

• Valores y estructura de 
pareja 

• Ámbito de lo privado 
• Ámbito de lo público 
• Sexualidad y libertad 

personal 

 
• 1, 5, 17, 24, 29. 

• 3, 30,9,14,27. 

• 10,12,13,15,1,9. 

• 4,6,7,25,28. 

• 8,11,16,20,22. 

• 2,18,21,23,26. 

 
 
 
 
 

Ordinal 



 

Anexo 3. Instrumentos de evaluación 

Instrumentos para la evaluación del acoso escolar (INSEBULL), 2003 José María 

Avilés Martínez y Juan Antonio Elices Simón. 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 4. Instrumentos de evaluación 

 
 

Actitudes hacia la igualdad de géneros (CAIG), 2003 Amelia de Sola, Isabel 

Martínez Benlloch y José Luis Meliá, adaptado por Jesús Cavero, 2019. 

 



 

 



 

Anexo 5. Carta de presentación de la escuela firmada por la coordinadora 

de la escuela. 
 
 



 

Anexo 6. Carta de autorización firmada por la autoridad del centro donde 

se ejecutará el estudio. 
 
 
 

 



 

Anexo 7. Autorización de uso del instrumento para la evaluación del 

Acoso escolar (INSEBULL). 
 
 

 



 

Anexo 8. Instrumentos de evaluación Actitudes hacia la igualdad de 

géneros (CAIG). 

 



 

Anexo 9: consentimiento informado 
Consentimiento informado 

La investigación titulada “Acoso escolar y actitudes hacia la igualdad de género en adolescentes 
de una institución educativa de Ate, 2022.”, es conducido por Abanto Romero Diego Andrew y 
Checya Soto Jenifer. La información que se recoja será estrictamente confidencial y no se podrá 
utilizar para ningún otro propósito que no esté contemplado en esta investigación. 

La investigación podrá ser publicada en revistas científicas y ser divulgada en eventos científicos. 
Si usted accede a participar en este estudio, se le solicitará responder una entrevista que le 
tomará en promedio 120 minutos de su tiempo, la cual será audio grabada para poder transcribir 
las ideas que usted haya expresado. Al final de la investigación la grabación será borrada. 

Su participación es voluntaria, por lo cual puede finalizarla en cualquier momento del estudio, sin 
que esto represente algún perjuicio para usted. 

Si se sintiera incómoda o incómodo frente a alguna de las preguntas, puede ponerlo en 
conocimiento al entrevistador(a) y abstenerse de responder. 

Su participación no lo expondrá a riesgos físicos ni mentales, así como los beneficios de la misma 
dependerán del uso que los participantes realicen con los resultados de la investigación. 

Cuando todas las entrevistas sean completadas, las mismas serán analizadas para integrar la 
información obtenida, juntar las respuestas de todas las personas participantes y ver si se 
lograron los objetivos del estudio. 

Si tuviera alguna duda o consulta adicional con relación al desarrollo del proyecto, por favor 
comuníquese con Abanto Romero, Diego al correo imdiegoxd16@gmail.com o al celular 
933595559 y con Checya Soto, Jenifer al correo jeniferchecya@gmail.com o al celular 
955892951. 

Gracias por su participación. 
 

Yo, doy mi 
consentimiento para participar en el estudio y soy consciente de que mi participación es 
enteramente voluntaria. 

He recibido información en forma verbal sobre el estudio mencionado anteriormente. He tenido 
la oportunidad de discutir sobre el estudio y hacer preguntas. 

Al firmar este protocolo estoy de acuerdo con que mis datos personales, incluyendo datos 
relacionados a mi salud física y mental o condición, y raza u origen étnico, puedan ser usados 
según lo descrito en la hoja de información que detalla la investigación en la que estoy 
participando. 

Entiendo que puedo finalizar mi participación en el estudio en cualquier momento, sin que esto 

represente algún perjuicio para mí. 

Entiendo que recibiré una copia de este formulario de consentimiento e información del estudio 

y que puedo pedir información sobre los resultados de este estudio cuando éste haya concluido. 

Para esto, puedo comunicarme con Checya Soto, Jenifer. 
 
 

Nombre Participante 
 

Firma 
  

Fecha 
 

Nombre Entrevistador(a) 
 

Firma 
  

Fecha 
 

mailto:imdiegoxd16@gmail.com
mailto:jeniferchecya@gmail.com


 

Anexo 10. Resultados de la prueba piloto 

Actitudes hacia la igualdad de géneros 

Tabla 6 

Confiabilidad según Alfa de Cronbach de Cuestionario de Actitudes 

hacia la igualdad de géneros (CAIG). 

Alfa de Cronbach N° de Elementos 

 
0.897 30 

 
 
 

Anexo 11. Resultados del proceso de la muestra finita. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 12. Resultados de la prueba de normalidad 

Tabla 5 

Prueba Kolmogorov-smirnov para las variables de Acoso escolar y 

Actitudes hacia la igualdad de géneros 

 
Estadístico de prueba Sig. asintótica 

(bilateral) 

Violencia 0.056 0.074 

Actitudes 

Machistas 
0.105 0.000 



 

Anexo 13. Ficha técnica del instrumento de actitudes hacia la igualdad de 

géneros 

Ficha técnica del cuestionario de actitudes hacia la igualdad de 

géneros 

Nombre del 

Instrumento 

Cuestionario de actitudes hacia la igualdad 

de géneros (CAIG) 

Autores 
Amelia de sola, Isabel Martínez Benlloch y 

José Luis Meliá 

Año de publicación 

original 

Lugar 

Muestra 

 
2003 

España 

 

330 (222 mujeres, 108 varones) 

 

Objetivo del 

instrumento 

Medir el grado de igualdad en las actitudes 

de género 

 

Forma de aplicación Individual 

 

Población objetivo 22.87 años en promedio 

 

Sistema de calificación Ordinal 



 

Anexo 14. Ficha técnica de acoso escolar Insebull. 

Ficha técnica del cuestionario de instrumentos para la evaluación del 

acoso escolar. 

 
 

Nombre del Instrumento 
Instrumentos para la Evaluación 

del acoso escolar INSEBULL 

 
Autores 

José María Avilés Martínez y Juan 

Antonio Elices Simón 

 

Año de publicación original 

Lugar 

Muestra 

2003 

España 

350 

 

Objetivo del instrumento Evaluar el maltrato entre iguales 

 

Forma de aplicación Individual y colectiva 

 
Población objetivo 

Sujetos entre 12 a 16 años de 

ambos sexos 

 

Sistema de calificación Ordinal 



 

Anexo 15. Distribución de la muestra según el muestreo probabilístico 

estratificado y porcentajes de adolescentes según su grado de estudio y 

sexo. 

 

 
Tabla 7 

Distribución de la muestra según el muestreo probabilístico 

estratificado y porcentajes de adolescentes según su grado deestudio 

y sexo. 

 
 
 

Grado Alumnos por 

grado 

Proporción Cantidad de muestra 

por cada grado 

3°grad 

o 

3:210 35% 82 

4°grad 4:206 34% 80 

o    

5°grad 

o 

5:184 31% 73 

Total N:600 100% 235 
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